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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, a quiénes nos siguen a través de las diferentes redes sociales, sean 
ustedes bienvenidos a este inicio de sesión de la Sesión Número 15 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
Juventud; presentada por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, integrante del 
Partido MORENA y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades de la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
todas del Estado de Quintana Roo, en materia de Salud Geriátrica, de Atención 
Integral Gerontológica, de los tipos de violencia ejercida contra de las personas 
adultas mayores y de obras públicas para personas adultas; presentada por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta 
de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, por el Diputado 
Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, por el Diputado José María Chacón Chable, Presidente de 
la Comisión de Movilidad, por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Indígena, por la Diputada Andrea del Rosario González 
Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, por la 
Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades, por la Diputada Elda María Xix Euan 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social, por el Diputado Omar 
Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por la Diputada Luz María 
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Beristaín Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad, integrantes de la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 
Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma y adiciona el numeral 
IX del artículo 89 bis, y adiciona los artículos 89 quarter y 89 quinquies, del Código 
Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se adiciona la fracción IX bis 
al artículo 5, de Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo de Regeneración Nacional y Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, 
por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, 
por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; 
por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y por el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión de Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos todos del Grupo Legislativo del Partido MORENA 
de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
 
8. Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo determina sin materia los Acuerdos enviados por el H. 
Congreso de Querétaro y el H. Congreso de Chihuahua; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 42 Ordinaria, de fecha 
23 de marzo de 2023. 
 
9. Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el escrito de fecha 28 de noviembre de 2021 
suscrito por el Lic. Efraín Alavez Huerta, mediante el cual solicita a la XVI Legislatura 
del Estado hacer un exhorto al Poder Ejecutivo del Estado y a los H. Ayuntamientos 
pertenecientes al Estado de Quintana Roo, para que realicen lo conducente para 
contar con planes y programas en materia de desarrollo urbano vigentes, legales, 
congruentes y alineados entre sí y sobre todo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 44 Ordinaria, de fecha 30 de marzo de 2023. 
 
10. Lectura de la Minuta proyecto de Decreto por el que se declara el día 7 de 
septiembre de cada año como “Día Estatal del Manatí”. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 44 Ordinaria, de fecha 30 de marzo de 2023. 
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11. Intervención de la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la 
comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura 
del Estado, en relación al “Día Mundial sobre la Concientización del Autismo”. 
 
12. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 15, del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 19:49 horas del 
día 04 de abril de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión ordinaria 
número 14, celebrada el día 28 de marzo de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Sírvanse Diputadas y Diputados emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? Sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta presentada, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad 
de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión número 
14, celebrada el día 28 de marzo del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Escrito. De fecha 17 de marzo de 2023. De la Comunidad Cristiana 
Quintanarroense. Por el que remiten Escrito mediante el cual expresan su 
inconformidad a la iniciativa de reforma presentada el día 15 de diciembre de 2022,  
en el cual se propone adicionar al Código Penal del Estado de Quintana Roo 
vigente, el artículo 195-Octies. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. D.G.P.L. 65-II-1-1872. De fecha 14 de marzo de 2023. De la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. Por el que remite Acuerdo mediante el cual 
exhortan de manera respetuosa, a los Congresos de los Estados y de la Ciudad de 
México para que, en el ámbito de su competencia, consideren reformas que 
permitan adicionar en sus legislaciones medioambientales los objetivos y metas del 
Marco Mundial Kunming-Montreal de la diversidad biológica de la COP15. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnar a la comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. D.G.P.L. 65-II-4-1972. De fecha 14 de marzo de 2023. De la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. Por el que remite Acuerdo mediante el cual 
exhortan respetuosamente a los 32 Congresos Locales de la República Mexicana 
para que consideren la inscripción en sus Muros de Honor, de la primer Diputada 
Electa dentro de cada Congreso, con la finalidad de visibilizar y reconocer la 
participación de las mujeres en los espacios de representación popular. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnarla a la Comisión de Para la Igualdad de Género. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. MSOL/HC/R13/ 067/2023. De fecha 29 de marzo de 2023. Del Ing. 
Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad. Por el que remite Oficio mediante el cual solicita le sea informado a la 
brevedad posible el acuerdo referido a su solicitud presentada ante este Congreso, 
en relación a su oficio No. MSOL/HC/ R13/045/2023. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnarla a la Comisión de Derechos Humanos.  
 
De igual manera comuníquese al ciudadano que el oficio primigenio fue turnado a 
la Comisión de Derechos Humanos en la sesión número 4 del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de fecha 24 de 
febrero del año en curso; mismo trámite del presente oficio. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. MSOL/HC/R13/ 068/2023. De fecha 28 de marzo de 2023. Del Ing. 
Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad. Por el que remite Oficio mediante el cual solicita le sea informado a la 
brevedad posible el acuerdo referido a su solicitud presentada ante este Congreso, 
en relación a su oficio No. MSOL/HC/ R13/023/2023. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnar a la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos.  
 
De igual manera comuníquese al ciudadano que el oficio primigenio fue turnado a 
la Comisión de Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos en 
la sesión número 4 del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de fecha 24 de febrero del año en curso; mismo trámite del 
presente oficio.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. CJPE/DCJPE/ 0359/III/2023. De fecha 29 de marzo de 2023. Del Lic. 
Carlos Felipe Fuentes del Río, Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo. Por el que envía Oficio mediante el cual remite para 
conocimiento de la XVII Legislatura del Estado, el Acuerdo por el que se expide la 
Declaratoria de Zonas de Atención Prioritarias del Estado de Quintana Roo para el 
Año 2023, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
número 42 Extraordinario, Tomo I, Décima Época, de fecha 22 de marzo de 2023, 
con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
para el Desarrollo Social del Estado de Quintana Roo y el artículo Segundo 
Transitorio del Acuerdo referido.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. MSOL/HC/R13/ 069/2023. De fecha 29 de marzo de 2023. Del Ing. 
Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad. Por el que remite Oficio por el que comunica que presentó al 
Ayuntamiento de Solidaridad una Iniciativa de Decreto que Declara a la Charrería 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo, la cual fue aprobada y 
autorizada remitir a la XVII Legislatura, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, fecha 30 de septiembre del año 2022. 
(anexa copia simple del Acta de la Sesión Ordinaria y del proyecto de Iniciativa 
referida).  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
De igual manera comuníquese al ciudadano que el Ayuntamiento deberá presentar 
ante esta Legislatura, dicha iniciativa, para poder darle el trámite legislativo que 
corresponda 
 
Dele el trámite respectivo a la correspondencia recibida y continúe con el desarrollo 
de la sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en materia de Juventud; la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
Dada la importancia que alberga a las y los jóvenes resulta imperante la necesidad 
de realizar estudios permanentes, ya que la generación de jóvenes en la actualidad 
se está enfrentando a una combinación de condiciones y factores económicos, 
sociales, de salud, demográficos, de educación y laborales, que si se realiza una 
comparación con los padres y abuelos han cambiado considerablemente sus 
escenarios con los actuales. 
 
La reforma que se plantea posee la genuina convicción para que a través de 
políticas públicas se promueva el desarrollo integral para que la juventud 
quintanarroense y que participe de forma permanente en la toma de decisiones con 
un enfoque que abarque diversas disciplinas que le incumban directamente a este 
segmento importante de la sociedad y sobre todo en ámbitos esenciales como lo 
son el político, social, económico y cultural en nuestro Estado; se reconoce a las 
juventudes por ese potencial transformador del desarrollo que los caracteriza por lo 
que con esta propuesta seguimos acortando las brechas de desigualdad que tanto 
aqueja a la juventud; seguiré aportando lo que se requiera para que a través de un 
trabajo legislativo se subsanen aquellas situaciones que no se hayan previsto y 
tengan como resultado faltas de acciones contundes que generen igualdad de 
oportunidades para las personas jóvenes a las que represento. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Fernanda Cruz. 
 
 
 
 



Sesión 15  del 4  de  abril  de 2023                       Versión Estenográfica 9 
 

 

DIPUTADA MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ: 
 
Juventud no es la del que tiene 20 años, joven es aquél que se conmueve ante 
cualquier injusticia en el mundo. 
 
Buenas tardes. 
 
Saludo con gran afecto a mis compañeras Diputadas y compañeros Diputados. 
 
A los medio de comunicación, al público que  nos sigue a través de las redes 
sociales y a la Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Con su permiso Presidenta. 
 
La juventud es un termino que permite identificar el período de vida de una persona 
que se ubica entre la infancia y la adultez, que, de acuerdo con la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, es entre los 12 a los 29 años, no obstante también tiene 
que ver con un conjunto de características tan heterogéneas que sería imposible 
enlistarlas. 
 
De acuerdo con el ultimo censo realizado en el año 2020 por el INEGI, se informó 
que en Quintana Roo vivían 587 mil 833 jóvenes representando el 32% de la 
población total. 
 
La generación de jóvenes en la actualidad se está enfrentando a una combinación 
de condiciones y factores económicos, sociales, salud, demográficos, educación y 
laborales, que, si se realiza una comparación con los padres y abuelos, han 
cambiado considerablemente sus escenarios con los actuales. 
 
En fecha 24 de diciembre del 2020, en el Diario Oficial de la Federación, se publicó 
la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
4°, sin duda, esa reforma presento una avance sin precedente, quedando 
establecido el reconocimiento pleno de los personajes, jóvenes como sujetos, para 
efectos de las políticas públicas con el objetivo de lograr un desarrollo integral para 
la juventud mexicana y que guarda una estrecha relación con lo que dispone el 
artículo 1 de la carta magna, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así, como de las garantías para su protección. 
 
Celebramos que se han realizado avances en el reconocimiento de derechos y 
otorgamiento de espacios para la participación de las juventudes en la toma de 
decisiones y en la lucha de sus derechos, con ellos, se tenga una sociedad más 
justa y equitativa, pero estamos conscientes de que muchas de las problemáticas 
que aquejan a las personas jóvenes por falta de políticas públicas adecuadas y 
suficientes para atender este grupo poblacional, la carencia de instrumentos y 
programas de diseño desde un enfoque de atención diferenciada, ha perjudicado el 
ejercicio de sus derechos, orillándolos a contextos de participación restringida en 
los asuntos de la vida pública, ante estas desigualdades, estamos obligados a 
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redoblar esfuerzos y voluntades que nos permita generar más acciones en beneficio 
de las juventudes quintanarroenses. 
 
En nuestra obligación como legisladores, garantizar un espacio público y plural, que 
nos permita escuchar las voces de la juventud y atender a los requerimientos y 
necesidades que se presenten. 
 
La reforma que les presento, tiene el objetivo de armonizarse en nuestra 
Constitución local con la federal para que a través de políticas públicas se promueva 
el desarrollo integral, para que la juventud quintanarroense participe de manera 
permanente en la toma de decisiones con un enfoque que abarque diversas 
disciplinas, que le incumban directamente a este segmento importante de la 
sociedad y sobre todo en ámbitos esenciales como lo son en lo político social, 
económico y cultural en nuestro Estado. 
 
Reconozcamos a las juventudes por ese potencial, transformar del desarrollo que 
la caracteriza por lo que con esta propuesta seguimos acordando las brechas de 
desigualdad que tanto aqueja a la juventud. 
 
Muchas gracias. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias Diputada Fernanda Cruz. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud, de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, todas del Estado de Quintana Roo, en 
materia de Salud Geriátrica, de Atención Integral Gerontológica, de los tipos de 
violencia ejercida contra de las personas adultas mayores y de obras públicas para 
personas adultas; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La iniciativa que proponemos, realizar diversas reformas y adiciones a la Ley de 
salud, a la Ley de los derechos de las Personas Adultas Mayores y a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, todas del Estado de 
Quintana Roo, en materia de salud geriátrica, de atención integral gerontológica, de 
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los tipos de violencia ejercida contra de las personas adultas mayores y de obras 
públicas especiales para personas adultas mayores a fin de garantizar sus 
derechos, brindarles un mejor nivel de vida y desenvolvimiento en el entorno social. 
 
Como es que, en materia de salubridad general, se incluya la atención médica a las 
personas adultas mayores en áreas de salud gerontológica y geriátrica. 
 
Garantizar el derecho de las personas adultas mayores a la atención médica para 
procurar su bienestar y tranquilidad. 
 
El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas que 
contribuyan al disfrute de una vida plena y saludable, la difusión de información y 
orientación sobre los cuidados de la salud, promuevan el respeto a la dignidad y 
derechos a las personas adultas mayores, etc. 
 
Asimismo, que las casas de retiro y asilos encargados del cuidado y atención de los 
adultos mayores deberán contar con equipo y personal especializado en atención a 
la salud geriátrica, gerontológica y psicogerontológica. 
 
Por otra parte, proponemos reformas a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores del Estado de Quintana Roo, con el objeto de incorporar al glosario 
el término de "Integración social", Atención integral", la actualización de la 
denominación del Instituto de la Cultura y las Artes de la Administración Pública 
Estatal, la modificación del término "familia" con la finalidad de adoptar una 
definición más Ad Hoc a la establecida por el numeral 03 del artículo 16 de la 
Declaración Universal de los derechos humanos. 
 
En este punto es preciso señalar que el concepto de familia es un término muy 
amplio, se propone también brindarle la atribución, para que promuevan y fomenten 
en la familia, el Estado y la sociedad, una cultura de aprecio a la vejez para lograr 
un trato digno, favorecer su revalorización y su plena integración social. 
 
Y Finalmente, proponemos reformar la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Quintana Roo, para que se consideren 
formular obras que permitan, faciliten y sean aptas para el libre desplazamiento de 
las personas adultas mayores. 
 
Asimismo, proponemos que las obras cuenten con la adaptación o adecuación de 
nuevas áreas destinas a las personas adultas mayores y a la construcción de 
nuevos elementos, principalmente en lo referente a jardines vecinales y parques 
públicos. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Humberto Aldana Navarro. 
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DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO:   
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Buenas noches, ya casi son noches. 
 
A todas y todos los presentes. 
 
Y a quienes nos siguen por las redes sociales. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Existirán padres que no amen a sus hijos, pero no hay abuelo que no adore a sus 
nietos. 
 
Los adultos mayores o abuelos, verdad, como nos dicen de cariño porque yo soy 
uno de ellos y tuve la oportunidad de ser criado por mi abuela. Son un elemento 
clave para la construcción de los valores y fortalecimiento de la familia, son el pilar 
para la unidad entre la familia y el cimiento para la creación de una sociedad sana, 
armónica y con valores morales, que ellos los tienen bien resguardados. 
 
A través de la iniciativa que la bancada de MORENA presenta ante este Pleno 
Legislativo, se pretende adicionar la facultad al Estado para que en materia, de 
salubridad general y en la prestación de servicios básicos se incluya la atención 
médica a las personas adultas mayores en áreas de salud gerontológica y geriátrica, 
el fomento de acciones encaminadas a garantizar el derecho a la salud 
especializada, a promover el desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas, que contribuyan al disfrute de una vida plena y saludable, la difusión de 
información y orientaciones sobre cuidados de la salud, promuevan el respeto a la 
dignidad y derechos de las personas adultas mayores. 
 
Planteamos que el Sistema Estatal de Salud, las casas de retiro y asilos encargados 
del cuidado y atención de los adultos mayores cuenten con equipo y personalidad 
especializado en atención a la salud geriátrica, gerontológica y psicogerontológica, 
establecer los tipos de violencia que se ejercen contra las personas adultas 
mayores, como la violencia psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y 
cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las personas adultas mayores. 
 
Basta con ver personas de la tercera edad en los semáforos o en las calles pidiendo 
limosna por individuos o ver individuos sin escrúpulos despojándolos de sus 
propiedades e incluso algunos de sus familiares haciendo lo mismo. 
 
Debemos generar conciencia y respeto a la dignidad de los adultos mayores, ya que 
ellos también son víctimas de algún tipo de violencia en sus hogares. También 
proponemos que las instituciones públicas que están obligadas a elaborar los 
programas de obra pública y los servicios relacionados con la misma, así como en 
sus respectivos presupuestos consideren formular obras que permitan, faciliten y 
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sean aptas para el libre desplazamiento y esparcimiento de las personas adultas 
mayores. 
 
Cuidemos la principal fuente de amor, de transmisión de conocimiento y valores, 
recordemos que todos, si tenemos la fortuna, tarde o temprano, estaremos en esa 
etapa de la vida, donde no seremos autosuficientes. 
 
Así que hoy por ellos y mañana, tal vez, si se puede, por nosotros. 
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Humberto Aldana Navarro. 
 
Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad y de Salud y Asistencia Social; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma y adiciona el numeral IX del artículo 89 bis, y adiciona los artículos 
89 quarter y 89 quinquies, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y se adiciona la fracción IX bis al artículo 5, de Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de 
fecha 28 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
  
La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones a los derechos 
humanos más recurrente, reiterada y extendida en todo el mundo. Es una forma de 
discriminación que impide su acceso a oportunidades, socava el ejercicio de sus 
derechos fundamentales y tiene consecuencias en la salud, la libertad, la seguridad 
y la vida de las mujeres y las niñas, así como un impacto en el desarrollo de los 
países y lastima a la sociedad en su conjunto. 
 
Es necesario que nuestro marco normativo reconozca este tipo de violencia, la 
tipifique como tentativa de homicidio, los ataques con ácido ponen en riesgo la 
integridad corporal y la salud psicoemocional de las víctimas, porque estas 
agresiones deforman y provocan afectaciones como: traumas psicológicos graves, 
alteraciones en los órganos y la pérdida de la funcionalidad anatómica. 
 
Estos ataques por sí mismos, se consideran una forma extrema de violencia; por 
eso, lo necesario para que sea posible acreditarlos a nivel probatorio en un proceso 
penal, y que además haya una sanción, es que haya un tipo penal específico de 
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lesiones cometidas con ácidos o con otras sustancias corrosivas, y que esté 
motivada por razones de género. 
 
En esta XVII Legislatura estamos comprometidos a salvaguardar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, es de vital importancia las reformas que se 
plantean es este documento legislativo, reformas trascendentales con la intención 
de garantizar una vida libre de violencia hacia las niñas, adolescentes y mujeres, 
así como ofrecer mejores condiciones de vida a niñas, niños y adolescentes que 
perdieron a sus madres víctimas de feminicidio. 
 
Es un hecho innegable que las mujeres, adolescentes y niñas, sufren diversos tipos 
de violencia en todos los roles que desarrollan; como en las escuelas, trabajo, redes 
sociales, en las calles, el transporte, la política, el servicio público, las propias 
instituciones, e incluso en el hogar. Esta violencia es, a la vez, causa y consecuencia 
de una cultura machista que agudiza las desigualdades. 
 
No se debe evadir la violencia plurifactorial, como son la edad, situación económica, 
origen étnico, identidad o expresión de género, la orientación sexual, la 
discapacidad, situación migratoria, el desplazamiento forzado, la reclusión, entre 
muchas más, aumenta significativamente su vulnerabilidad y las condiciona a 
enfrentar barreras adicionales para acceder a la justicia o, a los servicios de apoyo. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Buenas noches. 
 
Compañeras y compañeros Diputados de la XVII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Público en general y personas que nos ven a través de las redes sociales. 
 
Con su permiso Presidenta e integrantes de la Mesa. 
 
La presente iniciativa que se presenta toca dos puntos relevantes,  relevantes y 
reales en nuestra sociedad, el feminicidio en menores de edad y los ataques con 
ácido, en este sentido me permito iniciar con esta frase del filósofo italiano: 
 
“En cada niño se deberán poner un cartel que dijera; tratar con mucho cuidado, 
contiene sueños". 
 
Mirko Badiale. 
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Esto es, pues cuando hablamos de nuestros hijos, de nuestras niñas y niños 
mexicanos quintanarroenses o de cualquier niño en el mundo, no solo estamos 
hablando de quienes constituyen nuestros más preciados anhelos como madres y 
padres, sino del futuro de nuestro país. 
 
Bajo esta perspectiva todos y cada uno de nosotros nos sentimos con la enorme 
responsabilidad de generar las mejores condiciones a nuestras niñas y niños con el 
objeto de que logren sus sueños, superen toda adversidad o que no parezcan vicios, 
o nada que les impida realizar sus anhelos, sin embargo, en este mundo no solo 
estamos las personas que queremos lo mejor para ellos, existen personas que de 
manera constante realizan actos que los afectan, que los lastiman o que incluso, les 
privan la vida. 
 
De esta manera, hoy en día resultan alarmantes los feminicidios infantiles que se 
están dando en el país de conformidad con la información publicada en una revista, 
en un semanario de nombre Proceso, este 25 de noviembre del año de 2021, señaló 
la fundadora del Observatorio Nacional de Feminicidio, que persiste una alta 
impunidad de esta clase de delitos al no ser juzgados estos como feminicidios, 
además, se refiere que los relatos de niñas asesinadas, desaparecidas y 
violentadas sexualmente en nuestro país son interminables, como resultado de las 
diversas formas que la violencia feminicida que se presenta en México y que va en 
un aumento constante, así, de acuerdo a cifras de la Organización Mundial de la 
Salud, nos proporciona como información que uno de cada dos niños o niñas, sufre 
de algún tipo de violencia, de los cuales alrededor de 40 mil son víctimas de 
homicidio. 
 
Asimismo, nos señala que en el Continente Americano se presenta una tasa, una 
tasa del 5.8 por cada 100 habitantes resultando el lugar con mayor número de 
homicidios en personas menores de 18 años en el mundo, de igual manera el 
informe, violencia y feminicidio de niñas y adolescentes en México de la 
Organización de las Naciones Unidas, los principales tipos de violencia en contra 
de personas menores de 18 años que son atendidas en el sector salud de nuestro 
país, son de violencia física, en el caso de los niños, y violencia psicológica, en el 
caso de las niñas, es la violencia física y sexual de una manera reiterada. 
 
A más de lo anterior, la Organización de las Naciones Unidas señala que la violencia 
contra las mujeres y las niñas, es una de las violaciones de los derechos humanos 
más graves extendidas, arraigadas y toleradas en el mundo, las mujeres y las niñas 
sufren diversos tipos de violencia en todos los ámbitos de su vida y bajo múltiples 
manifestaciones en el hogar, en el espacio público, en la escuela, en el trabajo, en 
el ciberespacio, en la comunidad, en la política, en las instituciones, entre otros. 
 
A nivel global, 1 de cada 3 mujeres, ha sufrido violencia física y o sexual a lo largo 
de su vida y en algunos países, esta proporción aumenta a 7 de cada 10, así, de los 
datos o información referida, podemos advertir la alarmante situación y peligro 
constante en que se encuentran las niñas y adolescentes, por ello se requiere 
generar herramientas a las autoridades con la finalidad de que identifiquen y 
sancionen este tipo de delitos por género en la población menor de 18 años, pues 
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se requiere que se precise en el Código Penal de nuestro Estado la conducta típica 
del feminicidio infantil, de tal manera resulta necesario el fortalecimiento del marco 
normativo, así como de las acciones que se llevan a cabo con el objeto de erradicar 
todo tipo de violencia contra las mujeres, es por ello que se necesita una sanción 
más severa a quien Cometa el delito de feminicidio infantil en el Código Penal. 
 
En esta misma iniciativa se propone adicionar el concepto de violencia ácida, 
definida como aquella que pretende causar daño físico irreversible que lastime, 
altere y/o cause una discapacidad mediante la acción de arrojar ácido al cáliz, 
sustancias químicas corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, líquidos a 
altas temperaturas o a cualquier otra sustancia que pueda provocar o no lesiones 
en órganos internos, externos o ambos. 
 
La fundación “Carmen Sánchez”, quien su fundadora fue víctima de violencia ácida 
por su esposo en el 2014, registró su primer caso en 1988 y a la fecha, ha registrado 
45 ataques, sin embargo, el que existe la posibilidad de la existencia de un 
subregistro de más de 500 casos. Lamentablemente la violencia ácida ha ido 
escalonando, pues en el 2020 se registraron 2 casos por año, mientras que en el 
2021 se contabilizaban 7 casos y durante este 2022 se han registrado 20. 
 
Actualmente no está reconocida por la Ley Federal quien la cataloga como solo 
lesiones, cuando inclusive podría ser considerada como tentativa de feminicidio, sin 
embargo, en 7 estados de la República Mexicana; Aguascalientes, Baja California, 
Estado de México, Ciudad de México, Oaxaca e Hidalgo ya está reconocida y es 
sancionada.  
 
Para poder combatir la violencia ácida es necesario que quede establecida en la ley 
para poder frenarla, que los ministerios públicos reciban una capacitación y se 
genere una campaña de concientización, precisando también la necesidad de que 
este tipo de violencia no sea una extensión de tipo de violencia física, sino que sea 
reconocida como un tipo de violencia cometida con sustancias químicas. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Ricardo Velazco Rodríguez. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las comisiones de 
Justicia y para la Igualdad de Género; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo determina sin 
materia los Acuerdos enviados por el H. Congreso de Querétaro y el H. Congreso 
de Chihuahua; para su aprobación, en su caso, el cual se encuentra publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 42 Ordinaria, de fecha 23 de marzo de 2023, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
Los acuerdos contenidos y discutidos en el presente documento, representan 
solicitudes de respaldo que fueron enviados por Legislaturas Estatales 
correligionarias, o través de los cuales, requieren el apoyo de esto Soberanía 
Popular en aras de obtener el acompañamiento en pronunciamientos realizados a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el marco de la discusión y 
aprobación del Presupuestos de Egresos paro el Ejercicio Fiscal de 2020, al 
considerar, a juicio de las Legislaturas promoventes, que en un primer momento, se 
debía destinar mayores recursos a la Comisión Nacional de Fomento Educativo, 
CONAFE, a efecto de que pueda cumplir sus objetivos bajo el modelo de educación 
comunitaria, y, en un segundo instante, que en esta soberanía acompañe el 
pronunciamiento que hiciese el Congreso de Chihuahua en aras de que se respeten 
los principios federalistas en el marco del diseño del Presupuesto de Egresos antes 
referido. 
 
Esta Soberanía, se ha pronunciado siempre en favor de lo construcción de un 
Presupuesto de Egresos eficaz, eficiente, responsable, que atienda los principales 
necesidades sociales bajo los principios de publicidad, transparencia, planificación, 
universalidad y especialidad, al margen del respeto de los principios Federalistas y 
Republicanos consagrados en el texto constitucional y demás disposiciones 
aplicables priorizando sectores tan esenciales para el desarrollo de nuestra nación 
como es el de la Educación. No obstante al día de hoy, dichas solicitudes 
corresponden a "hechos lisa y llanamente consumados" toda vez que el 11 de 
diciembre del 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2020, mismo que fue 
ejercido del 1 de Enero del 2020 al 31 de Diciembre del referido año, cuyo ejercicio, 
control y evaluación se realizó conforme a lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en el marco de los demás disposiciones aplicables. 
 
Bajo tales consideraciones, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuento consideramos determinar sin materia 
el acuerdo antes referido toda vez que el objeto por el cual fue promovido, siendo 
este la procuración del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020 ha quedado sin objeto de estudio, en virtud de que el mismo fue ejercido 
en los tiempos establecidos por la propia ley, siendo que en este sentido nos 
permitimos someter a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo el siguiente 
acuerdo: 
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Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, determina sin materia diversos asuntos que le fueron turnados, por las 
consideraciones expuestas en el cuerpo del presente documento. 
 
Segundo. Archívese el expediente formado con motivo de los acuerdos señalados 
en este documento Legislativo y téngase a éstos como asuntos totalmente 
concluidos. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
  
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con 24 votos a favor y 0 en contra.  
  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo y continúe con el siguiente 
punto del orden del día.  
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el escrito de 
fecha 28 de noviembre de 2021 suscrito por el Lic. Efraín Alavez Huerta, mediante 
el cual solicita a la XVI Legislatura del Estado hacer un exhorto al Poder Ejecutivo 
del Estado y a los H. Ayuntamientos pertenecientes al Estado de Quintana Roo, 
para que realicen lo conducente para contar con planes y programas en materia de 
desarrollo urbano vigentes, legales, congruentes y alineados entre sí y sobre todo 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; para su aprobación, en su caso, el 
cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 44 Ordinaria, 
de fecha 30 de marzo de 2023; en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
 
Resulta pertinente mencionar que derivado de una búsqueda efectuada en la página 
web de consulta del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, encontramos que 
los 11 Municipios del Estado ya publicaron sus Planes Municipales de Desarrollo 
2021- 2024. 
 
Las Diputadas y los Diputados integrantes de estas Comisiones de Asuntos 
Municipales y de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
consideramos determinar sin materia el presente escrito, en virtud de que en la 
actualidad todos los Municipios del Estado ya cuentan con sus Programas 
Municipales de Desarrollo 2021-2024, por lo que nos permitimos someter a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes puntos de acuerdo: 
 
Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina sin 
materia el escrito de fecha 28 de noviembre del 2021 suscrito por el Lic. Efraín 
Alavez Huerta, mediante el cual solicita a la XVI Legislatura del Estado hacer un 
exhorto al Poder Ejecutivo del Estado y a los H. Ayuntamientos pertenecientes al 
Estado de Quintana Roo, para que estas autoridades realicen lo conducente para 
contar con sus planes y programas en materia de desarrollo urbano vigentes, 
legales, congruentes y alineados entre sí y sobre todo con el PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 12 
de julio de 2019. 
 
Segundo. Archívense el expediente formado con motivo en el escrito señalado en 
este documento legislativo y téngase a éste como asunto totalmente concluido. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Sírvanse Diputadas y Diputados, emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
   
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con  24 votos a favor y 0 en contra.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta proyecto de Decreto 
por el que se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Estatal del 
Manatí”, la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
44 Ordinaria, de fecha 30 de marzo de 2023. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada; instruyo se abra el módulo 
de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Solicito se abra el módulo de votación, para que compañeros Diputados y Diputadas 
emitan su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con 24 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
agendada en el orden del día. 
 
Por consiguiente se emitirá el Decreto correspondiente. 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA 
EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA ESTATAL DEL 
MANATÍ”. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la intervención de la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura del Estado, en relación al “Día 
Mundial sobre la Concientización del autismo”. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto.  
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Y todos los Diputados y Diputadas presentes. 
 
“El autismo es lo que me hace ser quién soy, no puedes curarme el autismo, está 
entrelazado en la manera en la que percibo el mundo”. 
 
Tina Richardson. 
 
Buenas tardes. 
 
Compañeros, legisladores, legisladoras y público que nos acompaña. 
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Hoy 4 de abril me complace dirigirme a ustedes para expresar la necesidad de 
reconocer la vulnerabilidad de un grupo de personas que por generaciones han sido 
ignoradas por la sociedad. 
 
Ser autista implica vivir en un mundo incomprendido por los demás y para la mayoría 
desconocido, son 4 millones de personas que aproximadamente en el mundo viven 
con la condición del espectro autista, el autismo es una condición que implica una 
discapacidad con la necesidad de ser visualizada, por esta razón, el día 18 de 
noviembre de 2007 la asamblea general de las Naciones Unidas declaró el día 2 de 
cada año como “el Día Mundial de la concientización sobre el autismo”, con el 
objetivo de mejorar la calidad de vida, tanto de la población infantil como los adultos 
que sufren esta discapacidad y así brindarles una mejor calidad de vida. 
 
Las Naciones Unidas defienden el derecho de las personas con autismo a participar 
plenamente en la sociedad, en consonancia con la convención de los derechos de 
las personas con discapacidad y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 
El cumplimiento de la Agenda 2030 es un compromiso que debe de ser tomado con 
seriedad por todos los países, es un compromiso ineludible y obligación del Estado 
Mexicano para reducir las desigualdades en todo sentido, incluso las desigualdades 
derivadas de las discapacidades de las personas sin que hasta el momento se haya 
convertido en una realidad. 
 
Para Shazira Cross Maister, autista que no puede comunicarse verbalmente, el 
autismo es un regalo disfrazado de dilema, estas palabras ejemplifican una 
conceptualización del autismo con total ausencia de tragedia siendo el enorme 
desconocimiento que existe alrededor de esta condición lo realmente trágico. 
 
El autismo varía en severidad los efectos del distinto desarrollo neurológico en la 
comunicación, la interacción social y el nivel cognitivo de las personas con 
trastornos del espectro autista y suponen un serio obstáculo para desarrollo y su 
rendimiento educativo y social. 
 
Dificulta realizar actividades tan cotidianas para la mayoría de nosotros como el ir 
al súper, acudir a un restaurant, sostener una plática con otra persona o tener 
contacto visual o recibir un saludo de manos, tener autismo aísla las personas, 
dificulta establecer lazos con la comunidad e inclusive, con los integrantes de su 
propio hogar, sin embargo, el mayor obstáculo a vencer es la discriminación que 
sufren las personas autistas y sus familias. 
 
Los trastornos autistas imponen una enorme carga emocional y económica para las 
familias, el cuidado de las personas afectadas requiere un gran esfuerzo, sobre todo 
en los entornos donde el acceso a los servicios y el apoyo necesario son 
insuficientes. 
 
Es necesario que todos nos comprometamos, nos informemos y conozcamos para 
respetar a las personas que tienen esta condición, porque solo el conocimiento 
despejará la venda que nos impide visualizar a las personas con autismo como 
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seres extraordinarios que día a día luchan por salir adelante en compañía de sus 
familias. 
 
La comprensión del autismo tiene un carácter transformador que debe permear la 
sociedad quintanarroense para servir de guía en la adopción de un plan para el 
desarrollo, fortalecimiento actualización y aplicación de políticas y estrategias que 
beneficien las necesidades de las personas autistas, es necesario comprometernos 
a transformar nuestra sociedad en un mundo inclusivo, equitativo, sostenible para 
todas las personas que viven su día a día con autismo, reflexionar sobre las 
condiciones de las personas que viven con autismo es una tarea de todos porque 
no existe justificación para no respetar la presencia de la persona, su dignidad. 
 
Compañeras y compañeros legisladores, para el filósofo Platón: “La justicia implica 
el fin principal del Estado”, en este sentido la justicia nos obliga con todos los 
quintanarroenses, incluida las personas con autismo, mi carácter de legisladora me 
obliga con las causas justas, entre ellas, velar por los derechos humanos de todas 
las personas porque el respeto de estos derechos es el sello indiscutible de todo 
estado democrático. 
 
Siendo fiel a mis valores, finalizo con una pregunta a manera de reflexión; ¿Acaso 
no somos parte fundamental de un Quintana Roo Democrático? 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
    
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 
Se cita para la sesión número 16, el día 5 de abril del año 2023, a las 12:00 horas.  
 
Se clausura la sesión número 15, siendo las 20:49 horas del día 04 de abril del año 
2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia 
 
 


